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COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
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COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220266 
EN SUS REMIS IONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. ! PRIVADA DE CANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO 1 MADERO, SAN LUIS 
POTOSÍ , SAN LUIS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SAN LUISPOTOSl/12/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
04/08/2022 AL 18/08/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO SUBESTACION ELECTRICA SLP 45,720.00 45,720.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA COMP. ACTA DE LA CASA 
DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI , SAN LUIS POTOSI. 

MANTENIMIENTO DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TIPO AMBAR DRY-PAK, CODJGO 
ADP13222, MARCA AMBAR CALSE 15 KV, NEMA 3R (EXTERIOR~ LA OPERACION A UNA 
ALTITUD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI , SLP., EL GABIN TE CONTIENE EN SU 

~NRT,(¡f¿~~~MADOR TRIFÁSICO TIPO SECO DE 225 KVA, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, 
CON DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y EN EL SECUNDARIO DE COBRE, 13200-220/1 27 
VCA, CONEXION DELTA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA ESTANDAR INLCUYE 
LIBRANZA P.U.O.C.T. 

EL GABINETE CONTIENE EN SU INTERIOR: 
a) UN TRANSFORMADOR TRIFASICO TIPO SECO, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, CON 
DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y EN EL SECUNDARIO DE COBRE, DE 225 KVA, 3 FASES, 
60 HZ, 13200-220/127VCA, CONEXION DELTA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA 
ESTANDAR. . 
b) UNA CUCHILLA DE PASO DE OPERACION SIN CARGA 3 POLOS X 400 A 
ACCIONADO POR UN DISCO DE .2 POSICIONf;S. . 
~ TRES APARTARRAYOS DE OXIDOS METALICOS Y AISLADORES PLASTICO DE 

~oLw~~· ~ºsus PRINCIPAL y UNO DE TIERRA DE COBRE ELECTROLÍTICO CALIDAD 99.9 
0 o , PARA 400 A. _ 
e) TRES FUSIBLES LIMITADORES DE CORRIENTE TAMANO CUATRO CON PERCUTOR, 
INC,LUYE: MANTENIMl.ENTO A INTE.RRUPTOR PRINCIPAL, LIBRANZA, PRUEBAS 
ELECTRICAS, REYISION Y MEDICION DE SISTEMA DE TIERRAS , VERIFICACIÓN Y 
LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.0.C.T. 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVl.CIO ESTÁN DETALLADAS EN EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS ENVIADO A TRAVESO.E CORREO ELECTRONICO A LA 
PERSONA MORAL ADJUDICADA, MISMO QUE FIRMO Y ESTUVO DE ACUERDO EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, RAZON POR LA CUAL SE OBLIGA A 
CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA: DEL 04 AL 18 DE AGOSTO DE 2022 
SUBTOTAL $45,720.00 
l.V.A. 16% $7,315.20 
TOTAL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de Ja Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fra cción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada median te adjudicación directa fue autorizada p~r el Titular de la Casa de la Cul~u~a Jurídica e~ San Lu_is Potosi, d_e conformidad co_n 1~ p~evisto en los artículos 43 , fracción V , 46,_ 9~, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administracion de la Suprema Corte de Just1c1a de Ja Nac1on del siete de noviembre de dos mil d1ec1nueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la_ Suprema Corte de Justiciad~ la Nació~ (Acue~do. General de Administración XIV/2_0~9) .. 
1.3. - El Titular de la casa de la Cu ltura Jurídica de la Ciudad de San Lu is Potosí , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, parrafo sept1mo, del Acuerdo General de Adm1nistrac1on 

XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle José María Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332401S00 10001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en San Lu is Potosi, San Luis Potosi. 
JI.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
Jl.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comer~io ~orrespondie_nte. . . . . . .. 
11 .2.- conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad econom1ca necesanos para reahzarlos a sat1sfacc1on de esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra 
en ninguno de Jos supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.-La "Suprema Corte" y el "Presta dor de Servicios", a quienes de manera conjunta~~ les identifica'.á como las "Part~s" declaran que: . . . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebrac1on del presente instrumento y manifiestan que todas las comun1cac1ones que se reahcen entre ellas se d1ngiran a los dom1c11ios indicados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Pa rtes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago señaladas en la caratula Y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente contrato se ubiquen en un dla inh.é.bil, el plazo se recorreré. al dia hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento Y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que Ja ·suprema Corte " podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 

contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en funci ón del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 1VA) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, Ja pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porcienlo diario a Ja cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Serviciosn y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
cuarta, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,315.20 (Siete mil trescientos quince pesos 20/100 M.N.) 
resultando un monto total de $53,035.20 {Cincuenta y tres mil treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potosi , San 
Luis Potosi. C.P. 78200, con un precio por servicio de $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), mas IVA. 
sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partesn convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios 
conforme a lo siguiente: Edilicio Casa de la Cultura Juridica en San Luis Potosi, San Luis Potosi, ubicado en Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potos i, San Luis Potosi, C.P. 78200, los dlas del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Serviciosn y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanUa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde Ja fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de Ja documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
oecima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá. de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corten. por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Pres tador de Serviciosft deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de [as facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Decima Primera, Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
oecima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no •exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de Jos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Decima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de Ja ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ·Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general Ja información que se encuentre en el Jugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado ast como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los da tos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Dl!cima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte " notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de Jos servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . (4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este 
contrato. ) 
Dl!cima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los articulas 153, 154, 155y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dl!cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
Decima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Decima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigl!sima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de Jo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones J.4y11.5 de este instrumento. 
Vigl!sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Firma Fecha 
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PODER JUOIClAL DE LA FEDERACION 
SUl"!'lE~lA COR JE OE AJSTICtA CE l~ N.=.CIQ.'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DE LEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUI S POTOSÍ. SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjs lp@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220266 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 
POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

I PRIVADA DE GANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO 1 MADERO, SAN LUIS 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/SAN LUISPOTOSl /12/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
04/08/2022 AL 18/08/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
COMPACTA $53,035.20 

FORMA DE PAGO: SE REALIZARÁ .EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO DEL 
SERVICIO, POSTERIOR A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES Y 
UNA VEZ QUE SE RECIBA EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET tfFDI) EN 
EL CORREO El..ECTRONICO CCJSANLUISPOTOSl@SCJN .GOB.MX DE LA CASA E LA 
CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 15 DÍAS NATURALES 
2 FECHA INICIO: 04 DE AGOSTO DE 2022 
3 FECHA FIN: 18 DE AGOSTO DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD-CCJ-SANLUISPOTOSl-12-2022 
6 CLASIFICACION: MINIMA . , , 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: 43, FRACCION V, 46, 9q, 97 Y DEMAS RE,LATIVOS 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/20 19,, ASI COMO LOS ARTICULOS 
64,,81 Y 82 DEL ACUERDO (;ENERAL DE ADMINISTRACION Vl l/2008. 
8j ORGANO QUE AUTORIZO: DIRECTOR DE CCJSLP 
9 SESION CASOD: NO APLICA 
10rECHA DE AUTORIZACION: 12 DE JULIO DE 2022 . 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2022): 22332401S0010001 CCJ SAN LUIS POTOSI 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
IN UEBLES . 
13rERTIFICACION PRESUPUESTAL NO APLICA . . 
14 AREA SOLICITANTE: CCJ EN SAN LUIS POTOSI , SAN LUIS POTOSI. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACION: NO APLICA 
18 UMAS:475.16ANTESDEIVA . 
19 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: LIC. Ll)IS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ, 
DI ECT,OR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI , SAN LUIS 
POTOSI. 

FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS l.OS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO LO 
SIGUIENTE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: EL CATALOGO DE; 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, ASI COMO LAS 
NOTAS IMPORTANTES; LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO; EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 

CONTINUA 
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DE C L ARAC I ON E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Su~~ema C~ rt~" por cond.ucto de su re pre~e nta nte para los ef~ct~~ de e~.te instrumento mani!iesta qu~: 
0 

• • • • • • 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federac1on, en terminas de lo dispuesto en los articulas 94 de la Const1tuc1on Pol1llca de los Estados Umdos Mexicanos y 1 , fracc1on 1, de la Ley Orgamca del Poder Judrcral 

de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rea lizada mediante adjudicación directa fue autorizada p~r el Titular de la Casa de la Cult_u~ Juridica e~ San Lu_is Potosí, d.e conformidad co_n I? p~evislo en los artícu los 43 , fracción V, 46,_ 9?, 96 y 97 del 
A cuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y A dministracion de la Suprema Corte de Justicia de la Nacron del siete de noviembre de dos mil d1ec1nueve, por e l que se reg ulan los proced1m1entos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la. Suprem a Corte de Ju sticiad~ la Nació~ (Acue~do. Genera l de Administración XIV/2_0~9) .. 
1.3.- El Titu lar de la Casa de la Cultura Jurídica de la Ciudad de San Lu is Potosi , está facultado para suscribir e l presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en e l articulo 11, parrafo sept1mo, del Acuerdo General de Adm1nistrac1on 

XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. . . . . . . . . . . .. 
1.4.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en Ja Calle José Mana Pino Suarez numero 2 , colonia Centro , alca ld1a Cuauhtemoc, cod1go postal 06060, Ciudad de Mex1co. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332401S0010001, Partida Presupuesta ! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi. San Luis Potosí. 
11 .- El " Prestador de Servic ios" manifiesta bajo p rotes ta de decir verdad, por c on duc to de s u representa nte lega l q ue: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en e l Registro Público del Come r~ io i::orrespondie.nte. . . . . . .. 
11.2.- Conoce perfectamen te las especificaciones técnicas de los servicios r~queri.~os por la ~suprema Corte" Y. cuen.ta con los elementos t~cnrc_os y ca ~ac 1 ~ad econ_o~rca necesanos -~ara rea liza rlos a sat1sfacc1on .de. esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presen te contra tación , no se encuentra 1nhab1l1tado confo rme a la regu lac1on aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jud1c1a l de la Federac1on para celebrar contra tos; as1m1smo, no se encuentra 

en ninguno de los supuestos a que se refieren los articu las 62 fracciones XV y XVI y 193 de l Acuerdo Genera l de Administración X IV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X lV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprem a Corte" y e l " Prestador de Servic ios", a q u ienes de m anera conjunta~~ les ide ntifica~á como las "Pa rt~s " declara n q ue: . . . . . . . . . . . . 
111 .1.- Reconocen mutuamente la persona lidad juridica con la que comparecen a la celebrac1on del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicac1ones que se realicen entre ellas se d1ng1ran a los dom1c1hos 1nd1cados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante de l presente instrumento contractua l. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁ U S UL AS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la caratula Y tas cléusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cléusula. cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorreré. al dla hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requis itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 

contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Serviciosn respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 

0 en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resu lte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 

del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado . equivalente a $7 .315.20 (Siete mil trescientos quince pesos 20/100 M.N.) 
resultando un monto total de $53,035.20 (Cincuenta y tres mil treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el siguiente domicilio: Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potosi. San 
Luis Potosi, C.P. 78200. con un precio por servicio de $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 001100 M.N.), más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios 
conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridica en San Luis Potosi , San Luis Potosi , ubicado en Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potos i, San Luis Potosi , C.P. 78200, los dlas del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceplación por parte de la -suprema Corten. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Serviciosn 
sept ima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el artlculo 169, fracción ll , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Serviciosn, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisca les. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servlciosn. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l , penal, fiscal, de marca industria l o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corteft, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relac ión laboral. El ~Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ~suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos y deslindar a la -suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcon tratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para /os efeclos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el -Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. l ntransmisibil idad de los derechos y obligaciones derivados del presen te contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de dato s personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asi como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios " se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De con formidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resu ltados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios " se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a Ja "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de Jos mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Déc ima Quinta. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al -prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de Jos bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Serviciosft incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Serviciosn a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garanllas en los términos y condiciones indicados en este 
contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general , en términos 
de lo previsto en los arliculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima SCptima. Suspensión temporal del cont rato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte " podrá , en cualquier momento, suspender tempora lmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Decima Octava. Mod if icac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artrculos 13, fracción XXII y 148, fracción l, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Novena. Administrado r del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur ldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
de l presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de Ja "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al ~Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a lener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de este instrumento. 
Viges ima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en Jo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

Or h t.. ~V\Cj el 
l V & Firma 

Fecha 
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PODER. JUDJClAL DE LA FEDERAClON 
SVr>!'lEllA CORT! DE ,.IJSTIC:ACE l .\ ;t.:..C~:J.'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE , CP 78200 
SAN LUIS POTOSi, SAN LUIS POTOSi 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjslp@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220266 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 
POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914 , 444 129 7610 / 

/PRIVADA DE GANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO 1 MADERO, SAN LUIS 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0210812022 TRANSFERENCIA ELECTRÓN ICA PCAD/CCJ/SANLUISPOTOSl/12/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
04/08/2022 AL 18/08/2022 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830, COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
IMPUESTOS )_OCALES Y FEDERALES Ql)E CORR¡;SPONDA. . 
LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.SERA DE 15 DIAS NATURALES. SE REALIZARA EL 
PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y AC EPTACION DE LOS TRABAJOS. 
CONTANDO CON GARANTIA DE ONCE MESES EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELECTRICA COM PACTA, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN 
TECNICA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: . 
MTTO SUBESTACION ELECTRICA SLP 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y TRES MIL TREINTA Y CINCO PESOS 20/100. M.N. 1.V.A 

LIC. JESÚS OMAR SALAZAR OSNAYA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMÍREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

SAN LUIS POTOSÍ, SLP 

lmoorte Total 

45 ,720.00 
7,315.20 

53,035.20 
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DECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo s ucesivo "S uprema Corte" por conduc to de su repre~entante para los ef~ct~~ de e~.te instrumento mani~iesta qu~: 
0 

. • • • • • 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 , fracc1on 1, de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1al 

~~-~a :ae:r:r:ec~~~-contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el Titular de la Casa de la Cul~u~ Jurídica e~. San Lu_is Potosi, d_e conform idad co_n 1~ p~evisto en los artículos 43, fracción V , 46,_ 9~, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración X IV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on del siete de noviembre de ~o_s mil d1ec1n~.eve, por el que se regulan l?~ pro c.~d1m1entos para la 
adquisición , arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la cont~atación de obras, y p;e_stación de se.rvicios requeridos por la. Suprema C?rte de Just1c1a d~ la Nac10~ (Acue~do. General de Adm1nistracron XIVJ2_o~g) .. 
1.3.- El Titular de la casa de la Cu ltura Juridica de la Ciudad de San Luis Potosi , esta facultado para suscnb1rel presente instrumento, de conforrrndad con lo dispuesto en el articulo 11 , parrafo sephmo, del Acuerdo General de Adm1nistrac1on 

X IV/2Q1g de ta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. . . . . . . . . . . . . . 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la Calle Jose Mana Pino ~uarez numero 2, colonia Ce~tro , alcald1a Cuauhtemoc,_ c~d1go postal ~6060 , c.iudad de.Mex1co .. 
1.5.- La erogación que implica Ja presente contratación se rea lizara con cargo al Centro Gestor 22332401S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cu ltura Jund1ca en San LU1s Potosi , San Luis Potos1. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: . 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comer~io ~orrespond1e.nte . . . . . . .. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte"~ cuen.ta con los elementos !~eme.os y ca~ac1~ad econ.0 ~1ca necesanos -~ara rea lizarlos a sat1sfacc1on .de. esta . 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulacion apl1ca~I~ a l o~. Poderes E¡ecut1vo, Leg1slat1vo y Jud1c1al de la Federac1on para celebrar contratos: as1m1smo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2Q1g. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/201 g. . .. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Serv1c1os". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comun1cac1ones que se real icen entre ellas se dmg1ran a los dom1cllros 1nd1cados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ~Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
de1 presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente contrato se ubiquen en un dla inhébil, el plazo se recorreré al dla Mbi1 inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deber~ p~esentar la o l.ª~. facturas o comprobante r~speclivo a no~lxe de la "Suprema Co~e~ segün consta en la cédula de id~nlific~ción fiscal , 
e1Cpedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, 1nd1cando el dom1c1ho señalado en la declaración 1.4 de este mstrumento Y demés requ1s1tos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, retener Jos pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera, Penas Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, 0 bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
0 en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,315.20 (Siete mil trescientos quince pesos 20/100 M.N.) 
resultando un monto total de $53,035.20 (Cincuenta y tres mil treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe reali zar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el siguiente domicilio : Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potosi , San 
Luis Potosi, C.P. 78200, con un precio por servicio de $45,720.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios 
conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, San luis Potosi, ubicado en Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle , San Luis Potosi , San Luis Potosi, C.P. 78200, los dfas del 04 y hasta el 18 de agosto de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justi ficadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios· 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimien to del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ~suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte"'. 
por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
lega les que se pudieran ejercer. 
OCc ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré Ja subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios"' encomienda a otra persona flsica o jurtdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilid ad Civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de Ja "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona , flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "'Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes"' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podrán set susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales. en términos de los arUculos t 06 , 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, asl como 98. 11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no rea lizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por Jo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
De conformida d con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"'; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito tas causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento , con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dfas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de Ja "Suprema Corten determinaré sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Serviciosn en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en Ja cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. (4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantras en los términos y condiciones indicados en este 
contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. l as "Partes" acuerdan que ta ·suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que elfo implique 
su terminación definitiva y, por tanto, et presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en tos art/culos 13, fracción X.XII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios"'. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partesn acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en Jo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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